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Comisión sanitaria de la CNA mantiene reuniones de 

trabajo para seguimiento de barrera sanitaria e 

implementación de medidas de prevención contra EMS y 

otras enfermedades 

 

 

 

La Comisión Sanitaria de la 

Cámara Nacional de Acuacultura, 

conformada por varios miembros 

del Directorio y el equipo técnico 

de la CNA, viene manteniendo 

varias reuniones con las 

autoridades del sector buscando 

mantener una constante 

actualización en cuanto a los 

avances en lo relativo al Síndrome 

de Mortalidad Temprana 

(EMS/AHPND).   

 

A las reuniones asiste el Ing. 

Guillermo Morán, Viceministro de 

Acuacultura y Pesca y su equipo 

asesor, así como delegados la 

Subsecretaría de Acuacultura  y 

del Instituto Nacional de Pesca, 

con quienes se ha realizado la 

revisión de las partidas 

arancelarias incluidas en la barrera 

sanitaria establecida mediante el 

Acuerdo Ministerial 043 del 25 de 

julio de 2013 y la posibilidad de 

modificarlo para reforzar las 

medidas.   

 

 

Adicionalmente, la Comisión ha 

trabajado en la preparación de 

una campaña de información para 

prevenir el ingreso de camarón y 

demás productos y subproductos 

que pudieran significar riesgo de 

contagio de EMS/AHPND. Uno de 

los afiches de la campaña ya fue 

presentado en la Revista Aqua 

Cultura, en su edición 100.  

 

Esperamos que en los próximos 

días las autoridades acuícolas 

definan algunos temas como la 

modificación del Acuerdo 043 y la 

preparación del Plan de 

Contingencia del sector 

camaronero ante la aparición de 

enfermedades peligrosas como la 

que ha venido azotando desde 

2009 a los productores asiáticos. 

Deseamos evitar  que se repita la 

tragedia de la Mancha Blanca, que 

dejó a miles de familias sin su 

medio de sustento  y afectó 

gravemente a la economía 

nacional.  

 Comisión Sanitaria CNA 

mantiene reuniones de 

trabajo para prevenir el 

EMS 

 

 CNA en Comisión Asesor a 

del PNC conoce borrador 

informe auditoría 

sanitaria de UE  

 

 CNA en conjunto con ECU 

911 Machala revisan 

programa Lancha Segura  
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CNA participa en la reunión de la Comisión Asesora del 

Plan Nacional de Control para conocer el borrador del 

informe de la auditoría sanitaria de la Unión Europea al 

INP 

 
El pasado 10 de febrero, la 

Directora Ejecutiva de la CNA, 

Yahira Piedrahita, asistió a la 

reunión de la Comisión Asesora y 

de Seguimiento del Plan Nacional 

de Control, convocada por el 

Instituto Nacional de Pesca para 

conocer el informe preliminar de 

la auditoría sanitaria que 

realizaran  a finales del 2013 los 

inspectores de la Oficina 

Veterinaria y Alimentaria (FVO)  de 

la Dirección General de Salud y 

Consumidores (DG SANCO), 

órgano de la Unión Europea 

encargado del control de la 

calidad e inocuidad de los 

productos pesqueros y acuícolas  

que Ecuador exporta a los países 

comunitarios.  El INP está 

reconocido por la Unión Europea 

como la Autoridad Competente 

para la certificación de las 

exportaciones de productos 

pesqueros y acuícolas a dicho 

mercado. En la reunión 

participaron también delegados 

del sector exportador pesquero, 

representados a través de CEIPA y 

ATUNEC.   

 

El Director del INP y el equipo 

responsable del Plan Nacional de 

Control (PNC) que ejecuta la 

institución mostraron  la lista de 

las siete recomendaciones que 

contiene el informe de la FVO, así 

como el Plan de Acción propuesto 

por la Autoridad Competente (AC) 

a fin de cumplir con las 

observaciones emitidas en el 

documento.  

 

Las recomendaciones  son las 

siguientes:  

 

1. La AC debe garantizar que el 

personal encargado de efectuar 

los controles oficiales esté 

adecuadamente capacitado 

para llevar a cabo la evaluación 

de normas equivalentes a los 

requisitos del artículo 5 del 

Reglamento (CE) n º 852/2004. 

 

2. La AC debe garantizar que los 

establecimientos a partir del 

cual los productos pesqueros 

han sido enviados, recibidos o 

elaborados, en particular los 

que no exportan a la UE, 

cumplen con las normas 

equivalentes a los requisitos del 

artículo 5 del Reglamento (CE) n 

º 852/2004 y la Sección VIII del 

anexo III del Reglamento (CE) n 

º 853/2004, con el fin de ser 

capaz de proporcionar todas las 

garantías necesarias exigidas en 

el artículo 12 (2) del 

Reglamento (CE) no 854/2004. 

òLa Directora Ejecutiva de 

la CNA, Yahira Piedrahita 

en reunión de Comisión 

Asesora para conocer el 

informe preliminar de la 

auditoría sanitaria de los 

inspectores de la Oficina 

Veterinaria y Alimentaria 

(FVO) y Consumidores (DG 

SANCO) realizada a finales 

del 2013ó 
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3. La AC debe asegurarse de que 

las instalaciones que figuran la 

UE mantener el cumplimiento 

con todos los requisitos 

contemplados en el artículo 5 

del Reglamento (CE) no 

852/2004 y de la Sección VIII 

del Anexo III del Reglamento 

(CE) n º 853/2004, con el fin de 

poder ofrecer las garantías 

exigidas en el punto II.1 del 

certificado sanitario definido en 

el Reglamento (CE) no 

2074/2005. 

 

4. La AC debe garantizar la 

elegibilidad de materias primas 

utilizadas en la producción de 

productos de la pesca para la 

exportación a UE. En particular, 

se debe garantizar que las 

materias primas importadas y 

las subministradas por 

comerciantes intermediarios a 

establecimientos que figuran la 

Unión Europea se producen de 

acuerdo con las normas de la 

UE aplicables, con el fin de 

ofrecer las garantías exigidas 

por la certificación Sanitaria del 

punto II.1 del certificado 

sanitario definido en el 

Reglamento (CE) no 2074/2005. 

 

5. Para asegurarse de que, 

conforme a lo establecido en la 

Parte II.1 del certificado 

sanitario definen en el 

Reglamento (CE) n º 2074/2005, 

los productos de la pesca 

exportados a la UE han 

superado satisfactoriamente los 

controles oficiales establecidos 

en el capítulo II del anexo III del 

Reglamento (CE) n º 854/2004, 

en particular en relación con las 

dioxinas y los PCB. 

 

6. Para proporcionar las garantías 

previstas en el punto II.1 del 

modelo de certificado sanitario 

definido en el Reglamento (CE) 

no 2074/2005 en lo que 

respecta a la satisfacción de los 

criterios establecidos en el 

Reglamento (CE) n º 2073/2005, 

para todos los productos de la 

pesca para la UE de 

exportación, en particular, 

cocinado crustáceos. 

 

7. La AC debe tener 

procedimientos para garantizar 

plenamente que la certificación 

de exportación se realiza 

correctamente con el fin de 

ofrecer garantías al menos 

equivalentes a los requisitos de 

la Directiva 96/93/CE. 

Los miembros de la Comisión 

analizaron y comentaron las 

observaciones hechas por la FVO, 

así como el Plan de Acción 

propuesto por el INP. Los 

comentarios fueron acogidos por 

la AC e incorporados a la 

propuesta del Plan de Acción 

remitido a Europa, el mismo que 

incluye capacitaciones a los 

funcionarios encargados de la 

verificación de los 

establecimientos a fin de 

actualizarlos en las regulaciones 
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europeas. El Instituto Nacional de 

Pesca también emitirá instructivos 

e implementará controles 

adicionales a los establecimientos 

a fin de cumplir con las 

recomendaciones de la misión.  Se 

espera que la contraparte europea 

analice y acepte o rechace las 

propuestas del INP, para luego 

publicar el informe definitivo en su 

sitio web.  

 
 

CNA participa en el Subcomité Técnico de Pescado y 

Productos Pesqueros del INEN para revisión de normativa 

sobre análisis de mercurio en productos pesqueros 

 
La  Cámara Nacional de 

Acuacultura participó en la 

segunda reunión del Subcomité 

Técnico Pescado y Productos 

Pesqueros  convocada para el 12 

de febrero por el Institut o 

Ecuatoriano de Normalización 

(INEN).  El Subcomité fue 

convocado para el Inicio del 

estudio y revisión de la enmienda 

para incluir al Metilmercurio en 

lugar del Mercurio en la forma de 

expresar este contaminante, en las 

siguientes normas: 

¶ NTE INEN 183:2012 Pescado 

fresco refrigerado o 

congelado. Requisitos 

¶ NTE INEN 184:2012 Atún y 

bonito en conserva 

¶ NTE INEN 185:2012 Sardinas y 

productos similares o 

análogos en conserva. 

Requisitos 

¶ NTE INEN 456:2012 

Camarones o langostinos 

congelados. Requisitos  

¶ NTE INEN 1772:2013 Pescados 

en conserva. Requisitos 

¶ NTE INEN 1896:2013 Pescados 

frescos refrigerados o 

congelados de producción 

acuícola. Requisitos 

El Ing. Gonzalo Arteaga, Director 

de Normalización del INEN, ae 

aclara que el establecer al 

Metilmercurio e n lugar de 

Mercurio se debe a que la 

institución adoptó la norma Codex 

CXS 193 Contaminantes como 

norma Ecuatoriana, y que el 

requisito que se evidencia en esta 

norma es al Metilmercurio no al 

mercurio. 

 

La Directora Ejecutiva, en 

representación de la CNA, hizo 

entrega de una comunicación 

firmada por la Cámara Nacional de 

Acuacultura que en resumen 

expresa la  òpreocupaci·n ante la 

propuesta de una reforma 

apresurada a las NTE INEN que 

incluyen análisis de mercurio, para 

reemplazarlo por análisis de 

metilmercurio cuando a la fecha no 

òLa CNA participó en la 

segunda reunión del 

Subcomité Técnico de 

Pescado y Productos 

pesqueros con el fin de 

revisar enmiendas para 

incluir al Metilmercurio en 

las normas del Instituto 

Ecuatoriano de 

Normalización INENó 
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existe capacidad analítica en el 

país para realizar dichos análisis.   

Una vez más, queremos dejar 

constancia de que no nos 

oponemos al cumplimento de las 

normas, siempre que estas se 

establezcan con criterios técnicos y 

tomando en cuenta los plazos 

adecuados para su aplicaci·n.ó 

 

Lo expresado por la CNA fue 

apoyado también por Mónica 

Maldonado, representante el 

sector procesador atunero 

agremiado en CEIPA, quien indicó 

que veía con preocupación que se 

dupliquen esfuerzos ya que el 

método determina al mercurio 

total en el que se engloba al 

metilmercurio. Rubén Castro, 

representante del INP,  manifestó 

que no es posible realizar el 

análisis de metilmercurio debido a 

que al momento no se cuenta con 

la capacidad analítica; que el INP, 

como organismo de control, tiene 

acreditado el método mercurio,  y 

que para acreditar el de 

metilmercurio se debe realizar una 

inversión costosa.  Explicó que el 

método que utiliza el INP 

determina el mercurio total y que,  

de acuerdo con toda la 

información científica disponible al 

momento, el metilmercurio aporta 

sobre el 80 % del mercurio total 

determinado. 

 

Por su parte,  Carolina 

Guayanlema, representante de 

Agencia Nacional de Regulación, 

Control y Vigilancia Sanitaria 

(ARCSA), manifestó que la Agencia 

se determina el Mercurio total, y 

que no consideraba que deba 

determinarse al metilmercurio, 

puesto que al determinar el 

mercurio total ya se lo está 

cuantificando.  Al momento  

ARCSA no tiene capacidad 

analítica para realizar este ensayo. 

 

Luego de un extenso debate, el 

Subcomité Técnico Pescado y 

Productos Pesqueros aprobó por 

consenso mantener al mercurio 

como la forma de expresar a este 

contaminante.

 
 

CNA asiste a reunión con Gerente del  Centro Zonal 

Machala del Sistema Integrado ECU 911 para constatar 

el funcionamiento del programa Lancha Segura 

 
El 4 de febrero pasado la CNA 

mantuvo una reunión con el Cap. 

Patricio Buñay Calle, Gerente del 

Centro Zonal Machala del Sistema 

Integrado ECU 911. Al sitio 

asistieron Leonardo De Wind, 

Director CNA de El Oro, junto a 

Yahira Piedrahita, Directora 

Ejecutiva y Sandra Feijóo, 

Coordinadora de El Oro, quienes 

realizaron un recorrido por el 

Centro Zonal y, posteriormente, 
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desde del Centro de Operaciones  

constataron cómo funciona el 

Sistema cuando se recibe una 

llamada de auxilio.  

El Capitán Buñay indicó que en El 

Oro existen 22 lanchas operadas 

por la Capitanía del Puerto y la 

Infantería de Marina, las mismas 

que atienden  operaciones de 

patrullaje y llamadas de ayuda. 

Destacó la importancia del 

programa Lancha Segura, lanzado 

mediante un convenio con el 

sector camaronero, como un 

mecanismo para reducir la 

incidencia de asaltos en los 

esteros del Archipiélago de 

Jambelí.  

El programa Lancha Segura 

funciona mediante la instalación 

de un Botón de Pánico compuesto 

por un dispositivo que emite una 

señal satelital, la misma que es 

monitoreada permanentemente 

desde el Centro del Control del 

ECU 911. Cuando existe un ataque 

delictivo u ocurre un percance, el 

Botón de Pánico puede ser 

activado desde la embarcación y la 

señal de auxilio es recibida en el 

ECU 911, desde donde se 

imparten las instrucciones para 

que se movilice la ayuda y se hace 

seguimiento de que el solicitante 

haya recibido la atención 

requerida.  Se realizó una prueba 

para localizar la embarcación de 

don Leonardo de Wind, único 

camaronero que al momento ha 

implementado el dispositivo con 

el Botón de Pánico en su bote, 

comprobando la ubicación exacta 

y la trayectoria recorrida 

previamente. El señor de Wind 

recibió una llamada de parte del 

ECU 911 para informarle que 

habían recibido una llamada de 

auxilio e informándole el resultado 

de la gestión.  

 

El proyecto Lancha Segura  

demuestra ser una herramienta de 

gran ayuda para tratar de mitigar 

los ataques delictivos que ocurren 

en los esteros de la provincia de El 

Oro. Los costos de la 

implementación del sistema no 

superan los $ 2,000 anuales 

(incluyendo dispositivo y servicio 

de monitoreo, en el caso más alto) 

y las pérdidas pueden superar 

mucho al valor de la inversión, 

incluso si se evita solamente un 

robo al año. Sin embargo,  la 

respuesta del sector camaronero a 

la implementación de los Botones 

de Pánico ha sido nula, a 

excepción de nuestro Director, 

quien manifestó estar satisfecho 

con el servicio.   

 

Instamos por este medio a que los 

productores interesados en 

conocer más sobre esta alternativa 

de seguridad se informen sobre el 

servicio y analicen la alternativa de 

implementarlo. Para mayores 

detalles, pueden solicitar 

información a nuestra cuenta 

seguridad@cna-acuador.com o 

contactar a nuestra Coordinadora 

en El Oro, Sandra Feijóo, a la 

dirección electrónica  

machala@cna-ecuador.com 

 

mailto:seguridad@cna-acuador.com
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CNA se reúne con representantes del Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas para revisión de requisitos de 

tenencia de armas del sector 

 

 

El pasado 18 de febrero el 

Presidente Ejecutivo de la CNA, 

José Antonio Camposano y María 

José Vásconez, Coordinadora de 

Gestión y Seguimiento, 

mantuvieron una reunión con el 

Calm. Jaime Ayala, Director de 

Logística del Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas en el 

Fuerte Militar Manabí de la ciudad 

de Portoviejo. El objetivo de esta 

reunión fue exponer sobre la 

inseguridad por la que vive el 

sector camaronero y la 

importancia en la agilidad de los 

Centros de Control de Armas para 

autorizar el permiso de tenencia 

de armas de las camaroneras.  

 

Durante la reunión, la CNA 

informó sobre las dificultades que 

se han presentado con el Centro 

de Control de Armas sobre los 

requerimientos para la tenencia de 

armas de empresas afiliadas. Se 

revisó y analizó cada uno de los 

requisitos establecidos ya que 

existen ciertos puntos que no son 

aplicables para la actividad 

acuícola, por lo que se definió una 

figura con los requisitos que 

deberá cumplir el sector 

camaronero. 

 

Se acordó por parte de la CNA 

enviar toda la información 

pertinente para el cambio de 

ciertos requisitos, para luego ser 

aprobado por el CC.FF.AA. En 

cuanto tengamos más información 

referente a estos temas estaremos 

informándolos o si tienen alguna 

inquietud al respecto por favor 

comunicarse con María José 

Vásconez al correo electrónico 

mvasconez@cna-ecuador.com 

 

CNA y Ministerio del Interior sobrevuelan Puná para 

identificar sitios camaroneros que requieren protección 

contra la delincuencia 

 
Gracias al valioso apoyo de una 

empresa afiliada a la CNA, la 

Directora Ejecutiva, Yahira 

Piedrahita y un representante del 

Ministro del Interior recorrieron 

varios sitios de la isla Puná para 

conocer la situación que 

atraviesan las camaroneras 

asentadas en dicha isla debido a 

los continuos ataques de la 

delincuencia.  

mailto:mvasconez@cna-ecuador.com

